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WHA49.25 Prevención de la violencia:  una prioridad de salud pública

 

La 49a Asamblea Mundial de la Salud,
 

Enterada con gran preocupación del espectacular aumento de la incidencia de los traumatismos causados
intencionalmente en todo el mundo a personas de todas las edades y de ambos sexos, pero especialmente a las mujeres y los
niños;
 

Haciendo suyo el llamamiento formulado en la Declaración de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social para que se
adopten y apliquen políticas y programas específicos de salud pública y servicios sociales encaminados a prevenir la
violencia en la sociedad y mitigar sus efectos;
 

Haciendo suyas las recomendaciones formuladas en la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (El
Cairo, 1994) y en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995) para que se aborde urgentemente el
problema de la violencia contra las mujeres y muchachas y se determinen sus consecuencias para la salud;
 

Recordando la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de la violencia contra la mujer;
 

Tomando nota del llamamiento realizado por la comunidad científica en la Declaración de Melbourne adoptada en la
tercera conferencia internacional sobre la lucha contra los traumatismos (1996) para que se intensifique la colaboración
internacional a fin de velar por la seguridad de los ciudadanos del mundo entero;
 

Reconociendo las graves consecuencias inmediatas y futuras a largo plazo que la violencia tiene para la salud y para el
desarrollo psicológico y social de los individuos, las familias, las comunidades y los países;
 

Reconociendo las consecuencias cada vez más importantes de la violencia en los servicios de salud en todas partes, así
como su efecto perjudicial en los escasos recursos sanitarios para los países y las comunidades;
 

Reconociendo que los agentes de salud se encuentran con frecuencia entre los primeros que ven a las víctimas de la
violencia, tienen una capacidad técnica sin igual y gozan de una posición especial en la comunidad para ayudar a las
personas expuestas a ese riesgo;
 

Reconociendo que la OMS, como principal organismo encargado de coordinar la labor internacional de salud pública,
tiene la responsabilidad de desempeñar una función de liderazgo y orientación para con los Estados Miembros en el
desarrollo de programas de salud pública encaminados a prevenir la violencia ejercida tanto contra uno mismo como contra
los demás,
 

1. DECLARA que la violencia es un importante problema de salud pública en todo el mundo;
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2. INSTA a los Estados Miembros a que evalúen el problema de la violencia en sus territorios y comuniquen a la OMS
la información de que dispongan sobre ese problema y su manera de afrontarlo;
 

3. PIDE al Director General que, en la medida en que lo permitan los recursos disponibles, emprenda actividades de
salud pública para abordar el problema de la violencia, con objeto de:
 

1) caracterizar los diferentes tipos de violencia, definir su magnitud y evaluar las causas de la violencia y sus
repercusiones de salud pública, incorporando asimismo en el análisis una perspectiva basada en las diferencias entre los
sexos;
 

2) evaluar los tipos y la eficacia de las medidas y programas destinados a prevenir la violencia y mitigar sus
efectos, prestando especial atención a las iniciativas de orientación comunitaria;
 

3) promover actividades para resolver este problema a nivel tanto internacional como de país, inclusive medidas
tendentes a:
 

a) mejorar el reconocimiento, la notificación y la gestión de las consecuencias de la violencia;
 

b) promover una mayor participación intersectorial en la prevención y la gestión de la violencia;
 

c) promover investigaciones sobre la violencia dándoles prioridad entre las investigaciones de salud pública;
 

d) preparar y difundir recomendaciones para programas de prevención de la violencia a nivel de nación,
Estado y comunidad en todo el mundo;
 

4) asegurar la participación coordinada y activa de los programas técnicos apropiados de la OMS;
 

5) reforzar la colaboración de la Organización con gobiernos, autoridades locales y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en la planificación, la aplicación y el seguimiento de programas sobre la prevención y la
mitigación de la violencia;
 

4. PIDE ASIMISMO al Director General que presente un informe al Consejo Ejecutivo en su 99a reunión en el que se
describan los progresos realizados hasta el momento, así como un plan de acción para avanzar hacia la adopción de un
enfoque científico de salud pública en materia de prevención de la violencia.
 

Man. res., Vol. III (3a ed.), 1.11 (Sexta sesión plenaria, 25 de mayo de 1996 -

Comisión B, cuarto informe)
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